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     CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2014-12360   Orden SAN/57/2014, de 27 de agosto, por la que se regula el servi-
cio de préstamo de productos de apoyo para promover la autonomía 
personal y el desarrollo de actividades básicas de la vida diaria de las 
personas usuarias.

   El Sistema Publico de Servicios Sociales confi gurado por la Ley de Cantabria 2/2007, de 27 
de marzo, de Derechos y Servicios Sociales tiene entre sus fi nalidades proporcionar el apoyo 
social que permita superar las situaciones de dependencia para las actividades básicas de la 
vida diaria y las desventajas derivadas de la discapacidad. Con este objetivo se establece un 
servicio de préstamo de productos de apoyo, que será gestionado por el Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales a favor de personas que se hallen en las circunstancias indicadas. Además 
de las anteriores, se podrá conceder a personas que sin tener la situación de dependencia o 
de discapacidad reconocida de conformidad con la normativa aplicable, presenten patologías 
que ocasionen problemas temporales de desenvolvimiento en su vida ordinaria, que puedan 
superarse o paliarse mediante la utilización de estos productos. 

 Se confi gura así un servicio que permitirá utilizar de forma racional y efi ciente los recursos 
de que dispone el ICASS, a la vez que hará más fácil el acceso a los productos de apoyo a las 
personas que los necesiten. La creación de un banco de productos de apoyo facilitará la rota-
ción en su utilización, lo que permitirá el acceso a su disfrute a un mayor número de personas. 
Esta prestación se confi gura como no garantizada, sin perjuicio de que las personas que no 
puedan ver atendida su petición por no hallarse el producto disponible pasen a integrar una 
lista de espera. Para garantizar la correcta utilización del producto se prevé que el Centro de 
Accesibilidad y Ayudas Técnicas proporcione la necesaria formación para su uso y que a lo largo 
del disfrute del préstamo lleve a cabo un seguimiento del uso y de la efi cacia del producto. 

 En su virtud, y de conformidad con las atribuciones conferidas por el artículo 33.f) de la Ley 
de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Articulo 1. Objeto. 

 1. Es objeto de la presente orden la regulación del servicio de préstamo de productos de 
apoyo que favorezcan la autonomía personal y el desarrollo de las actividades básicas de la 
vida diaria de las personas usuarias. 

 2. El servicio de préstamo de productos de apoyo se efectuará por el Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales (ICASS) como una prestación no garantizada y gratuita. 

 Artículo 2. Descripción del servicio de préstamo. 

 1. El servicio consistirá en un préstamo de determinados productos de apoyo realizado por 
el ICASS a favor de las personas que cumplan los requisitos del artículo 4. 

 2. El servicio de préstamo se podrá realizar en tanto en cuanto se disponga del producto 
por el Centro de Accesibilidad y Ayudas Técnicas del ICASS (CAT). 

 3. El CAT proporcionará al usuario o a su representante, y a la persona responsable a que 
se refi ere el artículo 4.g), en su caso, información sobre el funcionamiento del producto, así 
como el adiestramiento que garantice la correcta utilización del mismo. 

 Artículo 3. Productos de apoyo objeto del servicio de préstamo. 

 1. Se consideran productos de apoyo los dispositivos, equipos, instrumentos o software 
fabricados especialmente, o disponibles en el mercado para personas que por su situación de 
dependencia, discapacidad u otras limitaciones temporales o coyunturales los requieran, con 
alguno de los siguientes objetivos: 
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 a) Facilitar la participación social. 

 b) Proteger, apoyar, entrenar, medir o sustituir funciones/estructuras corporales y actividades. 

 c) Prevenir defi ciencias, limitaciones en la actividad o restricciones en la participación. 

 2. El servicio de préstamo regulado en esta orden proporcionará los productos que se relacionen 
periódicamente por el ICASS en la página Web del organismo, de entre los incluidos en el Catálogo 
de Productos de Apoyo del Centro de Referencia Estatal de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas 
(CEAPAT), y que tendrán como objeto favorecer el autocuidado y la movilidad de los usuarios.  

 Artículo 4. Requisitos de los usuarios. 

 Para poder acceder a este servicio es necesario cumplir lo siguientes requisitos: 

 a) Estar empadronado en algún municipio de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 b) Tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% o dependencia en 
cualquier grado, o bien presentar patologías acreditadas mediante informe médico del Sistema 
Nacional de Salud que ocasionen la necesidad temporal de algún producto de apoyo a que se 
refi ere esta orden. 

 c) Presentar difi cultades de desenvolvimiento en las actividades básicas de la vida diaria 
que hagan necesario un producto de apoyo para superar la limitación. 

 d) No tener derecho al disfrute del producto a través de otros sistemas de protección social  
(Sistema Nacional de Salud, Seguridad Social y otros). 

 e) No haber recibido una subvención o ayuda del Gobierno de Cantabria para la adquisición 
de un producto con la misma fi nalidad en los diez años anteriores, si se trata de camas articu-
ladas o grúas, y en seis años, para los demás productos. 

 f) No estar ingresado en centro de atención residencial. 

 g) Que las condiciones de la vivienda lo permitan y que exista una persona responsable del 
correcto uso de las ayudas técnicas prestadas. 

 Artículo 5. Solicitud. 

 1. Las solicitudes irán dirigidas a la directora del ICASS, y se presentarán en el Registro 
Delegado del citado organismo, o en cualquiera de los lugares que establece el artículo 105.4 
de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2. Las solicitudes podrán presentarse en cualquier momento del año. 

 3. La solicitud se cumplimentará en todos los apartados establecidos en el modelo que fi -
gura en el Anexo I, e ira suscrita por la persona interesada, su representante legal o guardador 
de hecho, debiendo de ir acompañada de la siguiente documentación: 

 a) Original y fotocopia, para su compulsa, de los siguientes documentos en vigor, de la per-
sona solicitante y de quien ostente la representación legal o la guarda de hecho: 

 — Documento Nacional de Identidad para ciudadanos españoles (1). 

 — Certifi cado de inscripción en el Registro Central de Extranjeros, en caso de ciudadano de 
Estados miembros de la Unión Europea, así como pasaporte o Tarjeta de Identidad del país de 
procedencia. 

 — Tarjeta de familiar de ciudadano/a de la Unión Europea y pasaporte o Tarjeta de Identi-
dad del país de procedencia. 

 — Tarjeta de residencia para las personas extranjeras que no estuviesen en ninguno de los 
supuestos anteriores. 

 b) Original y fotocopia de la resolución judicial de la incapacitación y nombramiento de re-
presentante legal, en su caso. 

 c) En caso de menores, original y fotocopia del Libro de Familia. 

 d) Certifi cado de empadronamiento (1). 
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 e) Original y fotocopia del documento acreditativo del grado de discapacidad o dependen-
cia, si el mismo esta emitido por otra comunidad autónoma. 

 f) Informe médico del Sistema Nacional de Salud en el que se indique la dolencia o diag-
nóstico que motive la necesidad del producto de apoyo solicitado. No será necesario el informe 
médico cuando la persona solicitante tenga reconocida la situación de dependencia o la dis-
capacidad en grado igual o superior al 33% en la Comunidad Autónoma de Cantabria y así lo 
haga constar en su solicitud. 

 No será necesario presentar la documentación que obre en poder de la administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o 
dependencia en que fueron entregados, y no hayan transcurrido más de cinco años desde la 
fi nalización del procedimiento al que correspondan, así como la señalada en los apartados an-
teriores con (1) cuya consulta se autorice al ICASS. 

 Artículo 6. Subsanación. 

 Una vez recibida la solicitud y la documentación complementaria, si ésta presentara defec-
tos o resultara incompleta, el ICASS requerirá al solicitante para que en el plazo de diez días 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Si la persona solicitante no sub-
sanase las defi ciencias, se le tendrá por desistida en su petición, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos del artículo 42.1 de la mencionada Ley 30/1992. 

 Artículo 7. Instrucción. 

 1. El órgano instructor del procedimiento administrativo para la concesión del servicio de 
préstamo será el CAT, que valorará la adecuación del producto solicitado para cubrir las ne-
cesidades del solicitante, las condiciones de la vivienda y el apoyo familiar para la utilización 
correcta de aquel. A estos efectos el CAT podrá realizar las actuaciones y visitas domiciliarias 
que consideren oportunas. 

 2. El órgano instructor podrá pedir informes médicos o sociales complementarios. 

 3. En orden a una mejor resolución, se podrá solicitar a las personas interesadas que apor-
ten cuantos datos y documentos sean necesarios, en cualquier momento del procedimiento. 

 4. El CAT formulará propuesta de resolución con expresión de la procedencia o no de la 
concesión del servicio de préstamo. 

 Artículo 8. Resolución. 

 1. La directora del ICASS dictará resolución de concesión o de denegación del servicio de 
préstamo del producto o productos solicitados. En la resolución de concesión, se hará constar 
la duración del servicio de préstamo y la posibilidad de prórroga. 

 2. La resolución se notifi cará al interesado, comunicándole si en ese momento se tiene la 
disponibilidad del producto, así como el plazo y forma en que se hará entrega del mismo. 

 Artículo 9. Formalización del servicio de préstamo y lista de espera. 

 1. Una vez notifi cada la resolución de concesión del servicio de préstamo, en caso de que el 
CAT disponga del producto, el usuario o su representante suscribirá un documento de acepta-
ción de las condiciones que se establezcan y se hará entrega del producto de apoyo. 

 2. La aceptación de las condiciones se suscribirá por el usuario o su representante, en el 
modelo normalizado que se establece en el Anexo II en el que constarán los derechos y los 
deberes a que quedan obligados durante la tenencia del producto y a la fi nalización de la du-
ración del servicio de préstamo. 

 3. En caso de que no se disponga del producto, se inscribirá al solicitante en una lista de 
espera por el orden de solicitud. Dicha lista de espera se gestionará por el CAT. 
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 Artículo 10. Derechos y deberes de los usuarios. 

 1. El usuario tendrá los siguientes derechos: 

 a) Utilizar los productos de apoyo durante el tiempo que se determine en la resolución. 

 b) No abonar precio alguno por el disfrute de los productos 

 c) Ser informado previamente de cualquier modifi cación en las condiciones del servicio. 

 d) Que el producto sea retirado por el CAT en su domicilio, una vez fi nalice la duración del 
servicio de préstamo. 

 2. El usuario tendrá el deber de utilizar personalmente el producto prestado sin que pueda 
ser arrendado o cedido a terceros. Además, el usuario o su representante tendrán los siguien-
tes deberes: 

 a) Recoger el producto de apoyo por sus propios medios, en el plazo y lugar que se indique 
por el CAT. En caso de no recoger el producto en el plazo indicado, pasará a ocupar el último 
lugar de la lista de espera señalada en el artículo anterior. 

 b) Destinar el producto a la fi nalidad para la que se presta, habiendo de utilizarlo conforme 
a las instrucciones impartidas por el CAT y a los manuales de uso que se proporcionen. 

 c) Mantener en buen estado el producto de apoyo y satisfacer los gastos necesarios para 
su uso y conservación. 

 d) Informar de cambios de domicilio, o de cualesquiera otros que afecten a la situación 
personal o funcional del usuario que pudiera dar lugar a la extinción del servicio de préstamo, 
en el plazo de quince días desde que se produzcan. 

 e) Facilitar al CAT el seguimiento de la utilización del producto a que se refi ere el artículo 
siguiente. 

 f) Devolver el producto en buenas condiciones de conservación en atención a un uso ade-
cuado y racional una vez fi nalizado su uso a cuyo objeto habrá de poner esta circunstancia en 
conocimiento del CAT en el plazo de quince días desde que se produzca alguna de las circuns-
tancias establecidas en el artículo 12. 

 Artículo 11. Seguimiento del servicio de préstamo. 

 1. El CAT realizará un seguimiento de la utilización del producto, así como del cumplimiento 
de las obligaciones por parte de los usuarios o sus representantes, pudiendo proponer la de-
claración de extinción del servicio de préstamo cuando aprecie la concurrencia de las causas 
establecidas en el artículo 12. 

 2. A estos efectos el CAT podrá realizar las actuaciones y visitas domiciliarias que conside-
ren oportunas 

 Artículo 12. Causas de extinción del servicio de préstamo. 

 1. El servicio de préstamo de productos de apoyo se extinguirá por alguna de las siguientes 
causas: 

 a) Por transcurso del período fi jado en la resolución y sus prórrogas o devolución voluntaria 
por el usuario o su representante 

 b) Por dejar de precisar por cualquier motivo el producto o no destinarlo al uso para el que 
fue prestado. 

 c) Por ingreso en centro residencial. 

 d) Por traslado de domicilio fuera de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 e) Por falta de mantenimiento adecuado, mal uso del producto de apoyo, o utilización por 
persona distinta del usuario. 

 f) Por negativa a la supervisión sobre el uso del producto por parte de los técnicos del CAT. 

 g) Por verifi cación de la falta de cumplimiento o pérdida de cualquiera de los requisitos de 
acceso al servicio. 
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 2. La directora del ICASS acordará la extinción del servicio de préstamo cuando proceda y 
ordenará la devolución del producto, indicando el plazo para efectuarlo. 

 Artículo 13. Devolución del producto de apoyo. 

 1. Una vez fi nalizada la duración del servicio de préstamo, el usuario o su representante 
habrán de devolver el producto en adecuadas condiciones. 

 2. Si el usuario o su representante difi cultaran o retrasaran la retirada del producto de 
apoyo, deberán asumir el sobrecoste de las actuaciones necesarias para su recuperación por 
el ICASS. 

 3. Si el producto no fuera devuelto en condiciones adecuadas en atención a un uso ade-
cuado y racional y fuera necesaria su reparación o reposición por otro igual o de similares ca-
racterísticas, el coste de reparación o reposición se abonará por el usuario o su representante. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA 

 Asignación a la Cartera de Servicios Sociales. 

 El servicio de préstamo de productos de apoyo forma parte de la Cartera de Servicios So-
ciales en tanto se proceda a su aprobación en los términos previstos en el artículo 26 de la Ley 
de Cantabria 2/2007, de 27 de marzo, de Derechos y Servicios Sociales. 

 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

 Régimen jurídico. 

 En lo no previsto en esta orden regirá lo dispuesto en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 

 DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

 Entrada en vigor. 

 Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

   

 Santander, 27 de agosto de 2014. 

 La consejera de Sanidad y Servicios Sociales, 

 (por ausencia del titular, Decreto 4/2014, de 19 de agosto, 
BOC número 162, de 25 de agosto de 2014), 

 El consejero de Obras Públicas y Vivienda, 

 Francisco Javier Rodríguez Argüeso. 
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CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES 

ANEXO I 
SOLICITUD DEL SERVICIO DE PRESTAMO DE PRODUCTOS DE APOYO 

SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO CANTABRO DE SERVICIOS SOCIALES
C/ General Dávila, 87 39006 - Santander -  
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de datos de carácter personal del servicio de préstamo de productos de apoyo, cuya finalidad es tramitar las 
solicitudes de concesión de préstamo de productos de apoyo y podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos en la citada Ley, ante  el Centro de Accesibilidad y Ayudas Técnicas del Instituto 
Cántabro de Servicios Sociales. 
Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 

ESPACIO RESERVADO PARA EL REGISTRO 

GOBIERNO 
de
CANTABRIA 

Datos de la persona solicitante y/o usuaria  

Nombre Apellido 1 Apellido 2

NIF/CIF/NIE/N.º Pasaporte Fecha de nacimiento 

            

Domicilio:  Tipo de vía Nombre de la vía N.º Piso Puerta Otros Código postal 

Localidad Municipio Teléfono Fax Dirección de correo 
                              
Convive con:       

Tiene reconocido Grado de Discapacidad:            No   Si:    Grado…... CC AA……………………

Tiene reconocida situación de Dependencia:        No   Si:    Grado……CC AA  donde obra su 
expediente:………………….

Datos del representante legal ( en el caso de menores de edad y personas incapacitadas judicialmente) o
guardador de hecho

NIF/CIF/NIE/N.º Nombre o razón social Apellido 1 Apellido 2
                        
Parentesco o relación con la persona solicitante:       

Domicilio:  Nombre de la vía N.º Piso Puerta Otros Código Localidad

Municipio Comunidad Teléfono Fax Dirección de correo 
Cantabria

Solicita el servicio de préstamo del/los siguiente/s producto/s de apoyo 
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Página 2 de 2

SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO CANTABRO DE SERVICIOS SOCIALES
C/ General Dávila, 87 39006 - Santander -  
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de datos de carácter personal del servicio de préstamo de productos de apoyo, cuya finalidad es tramitar las solicitudes 
de concesión de préstamo de productos de apoyo y podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos en la citada Ley, ante  el Centro de Accesibilidad y Ayudas Técnicas del Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales. 
Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 

Documentación adjunta (marque lo que proceda)

TIPO DE DOCUMENTO 
AUTORIZO 

LA
CONSULTA 

SE APORTA
CON LA 

SOLICITUD 

1. Original y fotocopia del DNI del solicitante y de su representante legal o guardador de 
hecho. 

2. Original y fotocopia del Certificado de Inscripción en el registro Central de 
Extranjeros y pasaporte en vigor, Tarjeta de familiar de ciudadano de la Unión 
Europea o Tarjeta de Residencia en vigor, de la persona solicitante y de su 
representante legal.  

3. Original y fotocopia del LIBRO DE FAMILIA, en caso de que el solicitante sea menor.

4. Certificado de empadronamiento 

5. Original y fotocopia del documento acreditativo del grado de discapacidad o 
dependencia, en caso de ser emitido por otra comunidad autónoma.

6. Informe médico del Sistema Nacional de Salud en el que se indique la dolencia 
o diagnóstico que motive la necesidad del producto de apoyo (Únicamente 
quienes no tienen reconocido un grado igual o superior a 33% de discapacidad o 
cualquier grado de dependencia). 

7. Original y fotocopia de la resolución judicial de incapacitación y nombramiento 
de representante legal. 

Autorizo a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria a recabar los datos relativos a los 
documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
servicios públicos. 
En aquellos casos en los que haya presentado con anterioridad en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria la documentación solicitada, indique la fecha y el órgano o dependencia en que 
fueron presentados, estando exento de presentar dicha documentación. 

FECHA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA ÓRGANO O DEPENDENCIA 
   
   
   

Declaración responsable 
Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta y 
esta última es fiel copia de los originales. 
Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad 
de todos los documentos, datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en 
Derecho.

En……………………………., a …………………de………………..de………………. 

   

 Fdo.                                          
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Nº EXPTE. CAT: 201…/…………… 

ANEXO II 

DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN DE CONDICIONES DEL SERVICIO DE  
PRÉSTAMO DE PRODUCTO DE APOYO 

Nombre y apellidos:…………………………...………………..…..…….……, con DNI:………....................,   

en representación de………………………………………… ……………….., con DNI:………………..…..., 

teléfono de contacto……………………y  dirección, c/……………………………………………nº ……….., 

código postal…………………..Municipio……………………………………………………………………….…. 

Acepto las condiciones establecidas para ser usuario del servicio de préstamo del producto de apoyo:  
…………………………………………………………………... 

Derechos

1. Utilizar los productos de apoyo durante el tiempo que se determine en la resolución. 

2. No abonar precio alguno por el disfrute de los productos  

3. Ser informado previamente de cualquier modificación en las condiciones del servicio. 

4. Que el producto sea retirado por el CAT en su domicilio, una vez finalice la duración del servicio de 
préstamo. 

Obligaciones

1. Recoger el producto de apoyo por los propios medios del usuario, en el plazo y lugar que se indique por el 
CAT. En caso de no recoger el producto en el plazo indicado, pasará a ocupar el último lugar de la lista de 
espera.  

2. Destinar el producto a la finalidad para la que se presta, habiendo de utilizarlo conforme a las 
instrucciones impartidas por el Centro de Accesibilidad y Ayudas Técnicas del ICASS, y a los manuales de 
uso que se proporcionen. 

3. Mantener en buen estado el producto de apoyo y satisfacer los gastos necesarios para su uso y 
conservación.  

4. Utilizar personalmente el producto prestado sin que pueda ser arrendado o cedido a terceros 

5. Informar en el plazo de quince días desde que se produzcan, de los cambios de domicilio, o de 
cualesquiera otros que afecten a la situación personal o funcional del usuario y que pudieran dar lugar a la 
extinción del servicio de préstamo. 

6. Facilitar al CAT el seguimiento de la utilización del producto prestado 

7. Devolver el producto una vez finalizado su uso, poniendo en conocimiento del CAT cualquier causa de 
extinción del servicio de préstamo establecida en la Orden reguladora en el plazo de quince días desde 
que se produzca dicha causa. 

                             En ………………………………. a……de……………………de ………………….          

   Fdo.: Usuario/Representante                                                                  

INSTITUTO CANTABRO DE SERVICIOS SOCIALES  
CENTRO DE ACCESIBILIDAD Y AYUDAS TÉCNICAS – CAT CANTABRIA – C/ Arriba nº 38 
39012 – SANTANDER – TFNO: 942 318 429 / FAX: 942 393 167 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de datos de carácter personal del servicio de préstamo de productos de apoyo, cuya finalidad es tramitar las 
solicitudes de concesión de préstamo de productos de apoyo y podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos en la citada Ley, ante  el Centro de Accesibilidad y Ayudas Técnicas del Instituto 
Cántabro de Servicios Sociales. 
Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 
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